
En el caso ... 

VI. La Declaración Especial de Ausencia del trabajador, en los términos 
de la legislación especial en la materia. 

V. La designación de los trabajadores como representantes ante los 
organismos estatales y tribunal de conciliación y arbitraje, y 

IV. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos 
mencionados en el artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el de las obligaciones consignadas en el 
artículo 31 fracción 111 de la misma constitución, 

l. a 111 .... 

ccArtículo 47. Son causas de ... 

Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 47; las fracciones 
1 y 11 del artículo l 08 y se adicionan una fracción VI y un párrafo tercero al artículo 
47 y una fracción 111 al artículo 108 a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y de los Municipios, para quedar en los siguientes términos: 

DECRETO NÚMERO 345 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEG/JLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE V SOBERANO DE QUANAJUATO, DECRETA: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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Artículo segundo. Las dependencias de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, de los organismos autónomos, de los municipios, así como los organismos 
que brinden seguridad social a los trabajadores al servicio del estado de 
Guanajuato y de sus municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán realizar los ajustes a los reglamentos para el cumplimiento del presente 
decreto, en un plazo de noventa días contados a partir de que este inicie su 
vigencia. 

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIOS 

111. Contra el trabajador que tenga la calidad de desaparecido y cuente 
con la Declaración Especial de Ausencia, en los términos de la 
legislación especial en la rnoterlo.» 

11. Durante el tiempo que el trabajador se encuentre privado de su 
libertad, siempre que haya sido absuelto por sentencia ejecutoriada, 
y 

l. Contra los incapacitados mentales, salvo que se haya discernido su 
tutela conforme a la ley, 

Artículo 108. La prescripción no ... 

En el caso de la fracción VI, si el trabajador es localizado con vida, 
recuperará su posición, escalafón y derechos de antigüedad, de conformidad con 
la legislación aplicable. 
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LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 14 de septiembre de 2021 . 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. • GUANAJUATO, GTO., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.· JOSÉ LUIS 
VÁZQUEZ CORDERO.· DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.· 
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.· EMMA TOVAR TAPIA.· DIPUTADA SECRETARIA.· VANESSA 
SÁNCHEZ CORDERO.· DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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